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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

6 MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección General de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social

Inspección Provincial de Trabajo

y Seguridad Social de Madrid

Se publica el presente edicto para que sirva de notificación a efectos legales, de con-
formidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante la im-
posibilidad, por ausencia o ignorado paradero, de comunicarle la resolución del acta, levan-
tadas a los sujetos responsables que a continuación se relacionan.

El importe de las sanciones puede hacerse efectivo por los medios legalmente estableci-
dos. Al mismo tiempo se advierte del derecho que les asiste para interponer recurso de alzada
ante el órgano competente, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de esta notifica-
ción, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes concordantes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, con la advertencia de que, transcurrido dicho plazo, se continuará el pro-
cedimiento reglamentario, que concluye con su exacción por la vía de apremio.

DE INFRACCIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

ACTA/S SUJETO/S INTERESADO/S SANCIÓN 
I282012000228878 EURODESME, SL. - PARQUE EMPRESARIAL EL MOLINO S/N,HUMANES

DE MADRID (MADRID) 
60,00 

I282012000258584 JAILUGAMAR, SL. CALLE ROMPEDIZO 00001 MADRID 0,00  
I282012000265254 PEREZ GONZALEZ, ALEJANDRA HEBE 

CENTRO COMERCIAL SANTO DOMINGO  ALGETE 
0,00 

I282012000303044 CHEN ZHOU, QIAU LI - CALLE GUTIERRE DE CETINA 59 -61 MADRID 10.001,00  
Sanción no pecuniaria 

I282012000312441 ROCHESTER INVERSIONES, SL. 
AVENIDA SIGLO XXI (MANZ 22)   BOADILLA DEL MONTE 

20.002,00  
Sanción no pecuniaria 

I282012000339117 OBRAS Y SERVICIOS DE GRADO E HIJAS, SL.
CALLE ANDRES ALVAREZ CABALLERO 5 A HUMANES DE MADRID 

10.001,00  
Sanción no pecuniaria 

I82012005009058 EUROMAQ ADUANAS, SA
CALLE VILA I VILA 19 , PISO ET BARCELONA 

626,00 

 

DE INFRACCIÓN POR OBSTRUCCIÓN 

ACTA/S SUJETO/S INTERESADO/S SANCIÓN 
I282012000270207 RETROBISTRO, SL. - AVENIDA DE LOS PINOS 21 , PISO 1º 

PUERTA D LEGANES 
6.251,00 

I282012000276469 ARTECASA ECO, SL. - PASEO CAPA NEGRA 4 , PISO 2 
ESCALERA BLO13 PUERTA B  RIVAS-VACIAMADRID 

6.251,00 

Madrid, a 15 de febrero de 2013.—El director territorial-jefe de Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, Jorge Travesedo Dasi.

(02/1.582/13)
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